
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintidós de agosto de dos mil veintidós 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720210009000 
 
Se rechaza de plano el recurso de reposición y en subsidio de apelación 
propuesto por el extremo demandado1, téngase en cuenta que el numeral 3° 
del auto militante en consecutivo 093, que dispuso estarse a lo resuelto en 
proveído adiado 22-03-222 providencia que resolviera un recurso de 
reposición contra la providencia del 4/02/223 y concedida la apelación, trámite 
que se encuentra en curso como se evidencia en el cuaderno C003. 
 
En este orden de ideas, siendo extensivo la disposición del inciso 4° del Art 
318 del CGP, esto es no es procedente la interposición de ningún recurso 
contra el auto que decide una reposición. 
 
NOTIFÍQUESE (3)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  

 

 
1 Consecutivo 96 del C001 
2 Consecutivo 68 del C001 
3 Consecutivo 25 del C001 



Firmado Por:

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f90b9087490b1047e7e5aab200de4f688b12b9caecd4c06d47428c95839b2c09

Documento generado en 22/08/2022 08:44:13 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


